
 

Servicios para la ciudadanía y los contribuyentes 

Administración de ingresos tributarios 

Impuesto al consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas nacionales 

Propósito del servicio 

Declaración y pago que todo productor o importador de 
cervezas, sifones, refajos y mezclas debe realizar y 
solidariamente con ellos, los distribuidores de bebidas 
fermentadas con bebidas no alcohólicas. El impuesto se causa en 
el momento en que el productor entrega los productos 
nacionales en la fábrica o en planta para su distribución, venta o 
permuta, o para publicidad, promoción, donación, comisión o los 
destina al autoconsumo. 

Tipo de respuesta Declaración del impuesto con sello de pago 

Canal de Atención 
Presencial 
Página web 

Sitio de prestación del 
servicio 

Sede administrativa DIB 

Tiempo de respuesta Inmediato 

Requisitos para acceder al 
servicio 

Haber causado el impuesto 
 
Estar registrado como contribuyente ante la Secretaría de 
Hacienda Departamental o Distrital 
 
Para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. 
La institución verificará que usted cumpla con lo que se solicita 

 

 


